
INFÜRME §EL COMI§A§.IO

Señorus §aeies:

Dando cumplirniento * lc dispuesto en el Art. 231 nurneral ? de [a Ley de Cornpañía rne

permito Bo*§r en consideración, mi infnrme camo comisaric de la COMPAÑ{A DE

TftAI'¡§POñTñ P§SAüO D§ LOS VALLES VALI§ §EL CHOTA 5.4.'

Me es grato inf*rmar a ustsdes qu* luego de haber revisado los estadss flnancierss y demás

libros sociales d* la Compañía, delejercicio eccnómico delaño I§16, deho manifestar que no

Éxisten má¡ novedades que se puedan indicar de manera particular.

Ambuqui, 21 de abril del 1016

Atentamente,

§R. AL§NCÁ§TRO YTP§? PEDRS RÜDRIGO

c.r. 10s2219572


